EL BANCO DE DATOS

DE FUNCIONARIOS ARGENTINOS

¿Qué es el Banco de Datos?

El Banco de Datos es una herramienta que pueden utilizar los ciudadanos, los medios de comunicación y diferentes organizaciones para conocer a los candidatos a cargos electivos, a los funcionarios electos y designados, a los jueces y, en general, a todos aquellos que cumplen tareas en las que se encuentran involucrados intereses y recursos de la comunidad. Partimos de la base que la información que no se hace pública resulta en un estado de desinformación, lo cual dificulta el ejercicio de los derechos del ciudadano.

La lógica que guía al Banco de Datos es simple: por ejemplo, si voy a elegir a alguien que represente mis intereses como ciudadano, debo conocer a la persona de que se trata. Dado que nuestra posibilidad de elección es restringida, es bueno optar teniendo la mayor cantidad de información posible. O también, cuando un ciudadano o un periodista desea obtener información sobre los funcionarios designados que se desempeñan en algún Ministerio y que ejecutan políticas y presupuestos públicos. Esta posibilidad la brinda el Banco de Datos.

El Banco contiene información correspondiente a distintos aspectos de la vida y trayectoria de los candidatos y funcionarios. En su confección intervienen voluntarios, quienes son -en general- los encargados de realizar las entrevistas y obtener la información que integrará el Banco. De esta manera, dos elementos se unen en la producción del resultado: el carácter voluntario de los adherentes de una ONG con la acción voluntaria de aquellos que brindan información sobre sí mismos. De esta manera, el Banco de Datos de Funcionarios contiene información sobre aquellos candidatos o funcionarios que hayan sido expresamente convocados por Poder Ciudadano y que hayan accedido a participar, así como de otros funcionarios que espontáneamente hayan elegido adherir a nuestra iniciativa. Todos son bienvenidos a nuestro Banco de Datos de Funcionarios.

Esta herramienta fue desarrollada por la Fundación Poder Ciudadano, de Argentina, y la viene aplicando desde el año 1993, cuando por primera vez un grupo de voluntarios se entrevistó con candidatos a diputados nacionales por la Capital Federal. Luego, en 1995, se entrevistó a los integrantes de las fórmulas presidenciales y candidatos a diputados y senadores nacionales por la Capital Federal. Al año siguiente, el Banco se focalizó en candidatos a Jefe de Gobierno y estatuyentes por la Capital Federal; y en 1997, en los candidatos a diputados nacionales y a legisladores de la Ciudad de Buenos Aires.

En 1997, Poder Ciudadano realizó su primera experiencia en Banco de Datos de Jueces Federales, desde el Programa “Ciudadanos por la Justicia”, con la dirección de Carlos March. Luis Moreno Ocampo, refiriéndose al mismo, dijo que la idea “es que al aportar información (...), los ciudadanos puedan discriminar, elogiando a los buenos y censurando a los malos”  

1)
Etapas del Banco de Datos
Las etapas en la confección del Banco de Datos de Candidatos a un cargo son las siguientes:

a) Preproducción

b) Convocatoria de voluntarios

c) Capacitación

d) Formación de equipos

e) Asignación de candidatos

f) Entrevista y entrega del formulario al candidato

g) Recupero del sobre

h) Archivo y sistematización de la información. 

i) Ingreso de datos a la base

Recordemos que, si bien esta es la metodología recomendada por Poder Ciudadano, algunos casos requieren de otros procedimientos que pueden alterar los pasos mencionados. Por ejemplo, cuando se realiza un banco de datos de Diputados Nacionales que ya están en sus cargos, algunos pasos contenidos en el punto a) resultan innecesarios.

a) Preproducción

 La etapa de Preproducción consta de diversos pasos que deben cumplirse porque la experiencia demuestra que, cuando se los evita por apuro o circunstancias del momento, en etapas posteriores su falta de cumplimiento retrasa o impide el eficaz desarrollo del Programa.


  Los pasos son:

(
Obtención del listado de partidos oficializados.

(
Obtención del listado de candidatos oficializados

(
Actualización del mailing

(
Contacto con jefes de campaña y jefes de prensa

Obtención del listado de partidos oficializados

En un lapso que varia de país en país, antes de la fecha de los comicios, la Justicia Electoral proporciona el listado de los partidos políticos que intervendrán en las elecciones. Es necesario contar con este listado a efectos de determinar el número de voluntarios que será necesario convocar para la cobertura del comicio.

Obtención del listado de candidatos oficializados

El listado de candidatos suele variar en las semanas previas a los comicios, y salvo aquellos que encabezan la lista y son figuras reconocidas, es habitual que determinados nombres suban, bajen o desaparezcan de las nóminas.

Conocido quienes son los candidatos oficializados, se puede avanzar con los pasos siguientes.

Actualización del mailing

No siempre los partidos políticos mantienen sus sedes en los mismos locales comicio tras comicio, por eso se debe proceder a la actualización de los domicilios y números de teléfono durante los meses previos al acto electoral.

Contacto con jefes de campaña y jefes de prensa

Una vez que hemos cumplido con los pasos anteriores, es conveniente lograr un acercamiento con los jefes de campaña y jefes de prensa, dado que ellos suelen facilitar el acercamiento al candidato.

b) Convocatoria de Voluntarios

Los voluntarios que participan de los programas de las ONG provienen de tres grandes grupos:

(
Listado de voluntarios activos de la ONG;

(
Personas que se acercan incidentalmente y se unen a un programa en desarrollo;

(
Personas que se acercan para participar a raíz de la convocatoria a través de distintos medios.


La colaboración que puedan prestarnos es inestimable, no importa del grupo que provengan. Sí debemos tener en cuenta la experiencia anterior que hayan tenido en el tipo de tarea que va a encomendárseles, para poder brindarles todo el apoyo y contención necesaria.

c) Capacitación

La capacitación se hará efectiva a través de la implementación de talleres, obligatorios para todos los voluntarios que no hayan participado de emisiones anteriores del Banco de Datos. El diseño, estructura y contenido del taller de capacitación para voluntarios del Banco de Datos se desarrollará en capítulo separado.

d) Formación de equipos

 Nótese que hablamos de “equipos” y no de “grupos”; el equipo es un paso más avanzado e integral del trabajo con personas. Antes de avanzar en el tema, vamos a caracterizar uno y otro para saber de que estamos hablando:


Grupo de trabajo
Equipo de trabajo
	Liderazgo fuerte e individualizado
	 Roles de liderazgo compartido

	Responsabilidad individual
	 Responsabilidad individual y colectiva

	La formación de un grupo de trabajo ocurre en el proceso de su creación o instalación
	 La formación de un equipo de trabajo es un proceso de desarrollo

	Enmarca su acción dentro del objetivo global de la organización
	 Dentro del marco del objetivo global se autoasignan propósitos y metas especificas

	Los resultados son vistos como suma del esfuerzo individual.
	 Los resultados son vistos y evaluados como producto de un esfuerzo conjunto de los
miembros.

	El trabajo con otros es visto como algo inevitable o incluso, un mal necesario.
	El trabajo con otros es visto como una oportunidad y se disfruta.

	Conflictos se resuelven por imposición
	Conflictos se resuelven por medio de la
confrontación productiva.

	Centrado principalmente en 1 tarea
	Centrado en la tarea y el soporte socio-
emocional de sus miembros.

	No reconoce diferencias de valores juicios e incompetencias entre sus miembros
	Las diferencias son reconocidas e incorporadas como un input capital de equipo



          (Fuente: “En el marco de la Responsabilidad Social. Un plan de recaudación de recursos para organizaciones sin fines de lucro”, red Interamericana para la Democracia - Departamento de Ciencia Política de la Universidad de los Andes - Corporación Participa (Chile), Santiago de Chile, 1998, página 37).


Es sumamente importante que los integrantes del equipo hayan comprendido y aceptado la meta del programa en que se han insertado y que se comprometan en traducirla en acciones concretas. Los equipos que integrarán los voluntarios deben estar constituidos por dos personas, pudiendo llegar a un máximo de cuatro en casos especiales. Es conveniente el trabajo en equipo por diversas razones:

(
permite el monitoreo mutuo

(
brinda seguridad al voluntario y a la institución convocante

(
optimiza el seguimiento del trabajo

e) Asignación de candidatos

 Una vez capacitados los voluntarios y formados los equipos, se procederá a asignar los candidatos que serán entrevistados, conforme a las siguientes pautas:

(
los candidatos asignados a un equipo no deben pertenecer a la misma lista

(
no se asignarán a los voluntarios candidatos con los que guarden algún tipo de vinculación

f) Entrevista y entrega del formulario al candidato

La entrega del sobre debe ser efectuada, preferentemente, al candidato al cargo electivo directamente. Si esto fuera imposible de realizar, sobre todo en períodos de campaña, el formulario deberá dejarse a sus asesores personales, y serán ellos los encargados de firmar la constancia de que el formulario ha sido entregado.

g) Recupero del sobre

 El recupero del sobre por parte de los voluntarios resulta ser una tarea más simple que la entrega del mismo. Solamente se necesita retirar el formulario que había sido entregado anteriormente, dejando el correspondiente recibo de entrega.

h) Archivo y sistematización de la información

 Tan importante como poseer información es saber utilizarla. El buen uso que se dé a los datos que tan costosamente hemos conseguido, depende en buena parte de la forma en que los tengamos organizados. Esta organización es conveniente realizarla de la forma más sencilla y eficaz. Debe ser lo suficientemente simple como para todos puedan acceder a la información y segura para que el material esté preservado. Vamos a contarles ahora como es el sistema que proponemos, método que puede ser adaptado a las necesidades de quien desee utilizarlo.

i) Ingreso de datos en la base

1)
Ingreso del material en la base de datos
Todos los formularios serán ingresados en la base de datos inteligente de funcionarios. Dicha base es de acceso público y se encuentra en el sitio web de Poder Ciudadano (www.Poderciudadano.org.ar). Resulta conveniente realizar el ingreso de los datos contenidos en los formularios respondidos por los candidatos, a medida que estos van llegando a la institución convocante. La razón es netamente práctica: es mucho más simple efectuar la tarea regularmente y con tiempo, que convertir el trabajo en un maratón cuando se hubieron acumulado decenas de formularios. En el ingreso de información a la base de datos se requieren como mínimo dos personas que deben rotar en el cumplimiento de las tareas de tipeo y dictado. Del mismo modo, en la etapa de control del material ya tipeado, se deben intercambiar los turnos de lectura en alta voz y control del material escrito.

2) La utilización de la base de datos

 La base contiene un buscador inteligente, lo que permite encontrar a un funcionario o ciertos datos específicos. A su vez, esta base de datos está vinculada electrónicamente con las notas publicadas a través de Infocívica, lo cual permitirá a cualquier lector de una nota en donde se mencione el nombre de un funcionario registrado, tener acceso a la información registrada sobre el mismo. 

Unicamente los responsables a cargo de la base de datos en Poder Ciudadano podrán realizar las modificaciones necesarias a la información allí contenida. Poder Ciudadano no se responsabiliza por la mala utilización de la información disponible en la base de datos.

3) La actualización de la base de datos

El formulario entregado a los funcionarios contendrá una primera parte de preguntas generales, vinculadas a sus estudios, su desarrollo profesional, su trayectoria partidaria y su situación patrimonial. La segunda parte se refiere a preguntas especificas que la Fundación Poder Ciudadano decide realizar, dependiendo del caso particular sobre el cual se esté llevando adelante la iniciativa. De esta manera, ocurre muchas veces que los funcionarios, luego de haber participado una vez en esta experiencia, deciden voluntariamente actualizar su información personal, en cuyo caso no consideramos necesario repetir los pasos explicados en la primera parte.

4)
Archivo de la información

Existen diversas formas de ordenar las declaraciones juradas:

(
Por partidos políticos: consiste en ordenar las declaraciones juradas de acuerdo al partido político al que pertenece el firmante de la documentación. Presenta diversos inconvenientes: puede suceder que la persona cambie de partido político y entonces tengamos que modificar el archivo, que la persona que busque la información ignore la militancia del político, etc.

(
Por años de comicios: en este caso, la información se ordena de acuerdo al año en que se produjo. Sin embargo, puede suceder que algún político decida entregar su declaración jurada fuera del periodo electoral, en años posteriores y entonces se presenta la duda acerca del lugar donde archivaría.

(
Por institución: otro modo de almacenar la información es conforme el ámbito en el que se desempeñan quienes entregaron sus declaraciones juradas. Las observaciones formuladas en los dos items anteriores son aplicables en este caso.

(
Por orden alfabético: es la más conveniente. Se ordena el material siguiendo el abecedario sin importar que las mismas se refieran a candidatos, electos, funcionarios en ejercicio o integrantes de distintos partidos políticos. El orden alfabético es el más apto para la búsqueda de información en ámbitos donde el material es consultado por diversas personas. No necesariamente una secretaria o un mandadero tiene que conocer a que partido político pertenece una determinada persona, de modo que la búsqueda por orden alfabético les facilita la tarea.

4) a) Expediente

Por cada persona que entrega su declaración jurada, se abre un expediente con su correspondiente carátula y hojas foliadas, en el que se agregará toda actualización y documentación que el titular haga llegar a la institución. De este modo, vamos a tener toda la información referida a una persona centralizada en un solo archivo, facilitando la búsqueda y posterior actualización.

i  - “Quien es quien en la Justicia, Investigación de Poder Ciudadano - Prólogo de Luis Moreno Ocampo, Colección Hoy por Hoy, Perfil Libros, Buenos Aires, 1997.
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